
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

REPUBLICA ARGENTINA 

COMUNICACIONES OFICIALES 

O66I 	 __ 
No 	LEGISLATIVO  

EXTRACTO . E. P.- NOTA 1 z (o  /00 	 -j-¡V  P-0  /j5lo7  

(di),4wrcf &s, ¿'c/'iV  

Entró en la Sesión de:  

Girado a Comisión N° cero 

Orden del día N°  



aeí

OJ&niáltida e ojkfaó del QWifánUca

\eháíuca G$laentina

i
Nota N°
Letra: GOB '.

USHUAIA, HJUN.2000

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur con el objeto de elevarle N.I. N° 3058/00 de la
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, Nota N° 298/00 del MINISTERIO DE
GOBIERNO, TRABAJO Y JUSTICIA y Nota N° 1370/00 de la
SECRETARIA DE SEGURIDAD, a fin de dar respuesta a lo solicitado
mediante Resolución N° 085/00.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

G O B E R N A D O R
Provincia ae Tierra del Fuego
ilsniOa e islas cí«i Atlántico Su'

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Dn. Daniel Osear GALLO
S / D

\s Islas Malvinas. Georgia» y Sandwich del Sur. y loa Míalos Continentales, son y aeran Argentinos"



Ministerio de Educación

N.I. N° "̂ OSg. /2.000.
LETRA: M.E.

USHUAIA,

Sr. Gobernador de Za Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
Dn. Carlos MANFREDOTTI
S/D:

Por medio de la presente me dirijo a Ud.f a efectos de
dar respuesta en relación a la Resolución de la Legislatura Provincial
N° 085/00, sobre los Artículos 17°, 18°, 20° y 21° de la Ley Provincial
N° 419. Al respecto se informa que dentro de la curricula provincial se
aborda como tema transversal en la enseñanza en diversas áreas y
como proyecto específico desde la intervención de las áreas de
psicopedagogía y asistencia al escolar como así también los
departamentos de orientación, empleándose este año con la
intervención del área de salud a través del Programa de Prevención y
Asistencia al escolar creado por Decreto Provincial N° 368/ 00.

Estas acciones se llevan a cabo con capacitaciones
específicas a los docentes que se desarrollan con el acompañamiento
de otras instituciones.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.-

Son: ($ ) fojas útiles.-

V AGUSTIN/TR. ZAMACOLA
XSecrafaria (fe Educ.

Tfena itelFUagp. Antártida e
islas del Attántice Sur

i... OUH.^UTJ 2j;;i zoOO j

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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J-^rovincla de ¿/ierra del ¿ruego, ^rntártida e Jrilaí del ^ftlátitico
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Kepúodca ^"tryenttna

Decretaría de Kelacioneb Jtrtólitucianaleí

NOTA N°
S.R.I.-

Ushuaia, $ O

MINISTRO DE EDUCACIÓN:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin remitir copia
de la Resolución de la Legislatura Provincial N° 085/00, dada en la sesión
ordinaria del día 23 de mayo de 2000, solicitando se informe por nota
dirigida al señor Gobernador los ítems que de ese ministerio dependa.

Asimismo se deja constancia que el día 9 de Junio del
corriente se deberá recepcionar la información requerida con la finalidad de
efectuar la revisión y el visado, con la antelación necesaria.
G.T.F.

A

Liliana C. MANFREDOTTI
Secretaria de Relaciones Institucionalee-

LEY 369 Y Ley 142
Artículo 1°.- establécese que a partir de la promulgación de la presente, las Resoluciones emanadas de la Legislatura
Provincial, por medio de las cuales se requieran informes o remisiones de actuaciones o expedientes, a los poderes
Judiciales y Ejecutivo de la Provincia, entidades autárquicas, organismos descentralizados u oficinas públicas,
deberán ser cumplidas dentro de los diez (10) días hábiles de su recepción por el organismo o entidad de que se trate,
plazo que podrá ser ampliado en diez (10) días hábiles por razones justificadas mediante resolución fundada del
requerido.

Q t VV) t .
-fólaí ff/alvtn <? 7 .Sandwi U- /^Hielos i - / ¿ontinentales ion y íerán
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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley provincia N°

419; investigaciones realizadas, actividades vinculadas a la docencia y divulgación;

2 - responsables del Programa en el ámbito provincial y de las distintas instituciones, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la misma;

3 - si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley provincial N!°

419, respecto de lo que incumbe al Ministerio de Cultura y Educación, capacitación

docente e incorporación de la problemática en los niveles de educación formal;

4 - municipios que han adherido a la Ley provincial N° 419; acciones desarrolladas;

5 - montos recaudados en concepto de multa por infracción a la Ley provincial N° 419.

destino de los mismos de acuerdo al artículo 21.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE MAYO DE 2000

RESOLUCIÓN N* O 85 /00.-

JOSÉ L. GHIGLONE
A/C Dirección de

Información Parlamentaria
Poder Legislativo

Leg. ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° AJC Presidcnc

Poder Legislativo
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' TTO^T.T. 08 MAR. \ „ ' i * . USHUAIA,
i r

VISTO el Decreto Previ icial N° 226/2000 de fecha 21 de febrero del 2.000; y

CONSIDERANDO;
Que mediante el misn,.> :se ha instrumentado las estrut iras para las Unidades

Educativas del Nivel Inicial, E.G.B.. 1, .E.G.B. 2, Educación Especial y E Jucación del Adulto de
conformidad con la Ley Provincia]^0 1^9.

;.! , , I- Que por otTja pa^lá já^lfc Ley Provincial de Educación ha fijado una serie de
objetivos para tqdosjos niveles ̂ |p$sSÉÍí.:i ' .; ' ' ; :;¡ , • . * . .

Que en este contextápise.^o entre alguno de los objetivos para el nivel inicial el de
detectar las limitaciones que puedan presentar los niños y que puedan incidir en su desarrollo
futuro y prevenir o subsanarlas. / ;S ;-;; ; .

Que para la Educación General Básica ha fijado entre otros el de garantizar el
• • ' -•• '.'í-íSfF'*,•-11 •"-*íjí>i"• tí'.., • ' • • • °

acceso, permanencia y prpmocip^^í^jmsmo nivel de calidad y equivalentes logros de
aprendizaje, y para la educación é^S^^^-afróciÓn de las personas.

Que asimismo para la educación especial se ha fijado como objetivo garantizar la
atención de las personas con necesidades educativas especiales en coordinación con el área de
Salud y Acción Social las acciones .preventivas y de detección, asegurando la atención en
establecimientos desde el momento mismo de su detección ^mo así brindar una formación
tendiente a la integración de los ajumnps con estas necesidades y tender a su capacitación laboral
que les permita su inserción en el medio social y de trabajo.

Que-a un, de propender al cumplimiento de estos objetivos así fijados en la
mencionada Ley de Educación Provincial y en un esfuerzo coordinado y <-r -yunto con el área de
Salud resulta necesario la creación dv.;un Programa de Prevención y A/istencia de todas las
problemáticas que incidan en el apren .̂¿¡e.

Que dicho programa cleg|í¿(Jerá presupuestariamente del Ministerio de Educación y
_ „ _ _ . ! *.._-: _'_jEI& ̂  ̂ ^ ^ secre^a de SabJ de la Provincia.

tentación deberá afectarse al personal para el
Cultura con dependencia funciona

'; ^;<jue a Ips 'fines
cumplimiento del presente progrí, .f , ,3 ,_, í ; ..u,;.,,

Que asimismo corresponde 'establecer las misiones y funciones del personal
afectado al cumplimiento del citado programa,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo
establecido en los Artículos 128° y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA EfE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :
; la^Secretaría de Salud el Programa de Prevención yARTCULO 1°.- Crear en el

Asistenc^garaelcumplimiem
2*J- Dar; al

ARTÍCULO 3°.- Reubicar al

' ' ' '
I Título A,

detalladas en él Anexí) I Título B que
. , . - . . . • - . - - • • • • • : - . ( : ' ' . , . . > • ,„ *

dependieran del ex - Gabinete de'Psicópedagogía y Asi?^icia al Escoit,. .eado por la ex - Ley
Territorial Nc 261 en el presente programa quienes ce aservarán la misma situación de revista

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

n Argentinos''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, V lOi.
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que poseyeran al presente e igualj¡pi^^^nijíf.íemuner¡ .i£n que el ;pte^^; ripéente del área
de Psicopedigotíay Asistencia al AwMo;.dél ámbito de! vünisterio delSM^iófe Cultura.

»;-iS'1*¡".>*¡a¡M1 •fP'-iM* .'!•' • " *•t," • > • • ' '•"'A •f. fftijS-ínJr-fflHB*i-tn«t &>S»-i:'' < < *•!-••! • _ < « lr\n con la

iíepisar la
, • , ' ' ru.'Ji>f>f_":~-^ .- • ¡j.tf^1-'.. " '^*l?ífflBiBBi!BWW.'T'rc™TÍ:lS-''lí' -1 •.'"'Wi:;.''lS''""--1- ~" •" ¡ '•&'#?&•'V.t.'VS'* .• • « •

ARTÍCÜLO:5®.-:®Jtablecer la afe5^^p:̂ resupestaria,del;presente prójima alMmsteno de
Educación y .Gultura.confprme al pres^Ruesto 2ÍOOÓ asignado en el marco de la Ley 460 .
ARTÍCULO 6°.- Determinar que el personal que preste sus servicios en el precitado programa
tendrá dependencia jerárquica y funcionaba través del coordinador general departamental de las
áreas detalladas en el Anexo IB deja Secretaría de Salud.
ARTÍCULO 7°-7 Fijar que las funciones: del personal comprendido en el presente son las que se
detallan;en el Anexo I Título C.
ARTÍCULO 8°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia, y archivar.

368

'Las Islas tylfMnas, Qeorglas y S
Dueccá t̂Seneral dfr;

los Hie!oa;QpfSn9.n^s;ríajp||rif>; Argentinos'
- Vi?;:••:- -:^:;fe'^4;
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I-DECRETO N°

Q \

Título A: De.iaíSgaílización del Programa.'

* . -•¿•7%<
1 - U

w

El prew^ MB^$ontara con:
, iórdínador General Departamental (u|to por el Departamento Ushuaia

y uno por el Departamento Río Grande;, que serán designados por la Secretaria de
Salud.: r
2 - Personal délas áreas reubij

logo. Médico Pedíatra.

. .
Titulo C: DeMfrunciones

I - Del CoordináSor General Departamental,
1 - El Coordinador General tendrá dependencia ñmcional y jerárquica de la
Subsecretaría de Salud. :-; ; :
2 -

jogía y asií
S;educació

iisabledel

•SU wiF

OÍ

£ds que c' r^yen de;Jps remienmientos del área
2$¿ Vi i i_-- : i'f.t. :i ."vi "''J' foMÍ;: :"Í.V . <

ft ífcíaS**ycgor

cob

•.M'-Td J.M';"*•••*(' • > •"->
teasf3ue incumbe j _
la.s actividades implementadas,
ion al personal.

«mandas de

;a su cargo,
debiendo para ello organizar, dii
4 - Asignará el lugar del cumplirMento de 1
5- Coordinará con el supervisoi|,|̂ l área dS'Psícopedagogía y Asistencia al Alumno en
función de las necesidades priorizadasí y los recursos humanos disponibles la

1 •• • ^ ^K^1'' "**' ' ' ' * ' " *implementación del accionar intexaisciplinario,

II - Del Personal de las Áreas.
1 - Atender el área de su competencia Balizando accior \e asi1.encía y prevención
que se requieran desde el área de psicop. Jagogía y asiste ;a al alumno.

-. 2 - Diagnosticar, asistir, atender y efectuar el seguimiento de las dejaciones que se le
asignen,
3 - Informar a los responsables;del área que deriva al ajuáino de losj resultados de su
intervéncióa • • lkj1"'" ;

Q. T.
4 -Cumplir y ejecutarlas

'A , ' '

J -Las Islas y Sandwich del Sur, yTos Hielos Continentales,
ES COPIA Éfla/DEL ORIGINAL

eran Argentinos"
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

Nota Ng_ ¿~
Letra: M.G.T.Y.J

USHUAIA,

SEÑOR GOBERNADOR:

En relación a la Resolución No 085/00 de la Legislatura
Provincial cumplo en informar que no existen antecedentes en este
Ministerio de actos administrativos que hallan tenido por objeto
la aplicación de la ley Provincial No 419.

No obstante, si bien la mencionada ley en su Articulo
No_ 6o designa como autoridad de aplicación a este Ministerio, a
través de la Policia Provincial, surge como aclaración que en
virtud del Dictado del Decreto Provincial No 89/OO deberia
recabarse información adicional a la Secretaría de Seguridad,
Organismo de donde depende actualmente la Institución Policial.-

IULO.RUIZ
Ministro de Gobierno,

Trabajo y Justicia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y loa Hielo» Continentales, son y serán Argentinos"
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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el articulo 17 de la Ley provincial N°

419; investigaciones realizadas, actividades vinculadas a la docencia y divulgación;

2 - responsables del Programa en el ámbito provincial y de las distintas instituciones, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la" misma;

3 - si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley provincial N°

419, respecto de lo que incumbe al Ministerio de Cultura y Educación, capacitación

docente e incorporación de la problemática en los niveles de educación formal;

4 - municipios que han adherido a la Ley provincial N° 419; acciones desarrolladas;

5 - montos recaudados en concepto de multa por infracción a la Ley provincial N° 419,

destino de los mismos de acuerdo al artículo 21.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DÉ MAYO DE 2000.

RESOLUCIÓN N° 085 700.-

JOSÉ L GHIGLÍONE
A/C Dirección de

Información Parlamentarla
Poder Legislativo

Leg. ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° WC Presidcnr

Poder Legislativa



¡•^rouincia de Uierra del Pliego, ^Afntárttda. e J^ílaí del ^ttiántico

OtlA

Kepública ^Atrgentina

Secretaria de Kefaciortei Jfnítitucionalei

NOTAN0 688/00.
S.R.I.-

Ushuaia, 3 O

SECRETARIA DE SEGURIDAD:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin remitir copia
de la Resolución de la Legislatura Provincial N° 085/00, dada en la sesión
ordinaria del día 23 de mayo de 2000, solicitando se informe por nota
dirigida al señor Gobernador los ítems que de esa secretaria dependa.

Asimismo se deja constancia que el día 9 de Junio del
corriente se deberá recepcionar la información requerida con la finalidad de
efectuar la revisión y el visado, con la antelación necesaria.

Liliana C. MANFREDOTTI
Secretaria de Relaciones Institucio'naies

LEY 369 Y Ley 142
Artículo 1°.- establécese que a partir de la promulgación de la presente, las Resoluciones emanadas de la Legislatura
Provincial, por medio de las cuales se requieran informes o remisiones de actuaciones o expedientes, a los poderes
Judiciales y Ejecutivo de la Provincia, entidades autárquicas, organismos descentralizados u oficinas públicas,
deberán ser cumplidas dentro de los diez (10) días hábiles de su recepción por el organismo o entidad de que se trate,
plazo que podrá ser ampliado en diez (10) días hábiles por razones justificadas mediante resolución fundada del
requerido.

"-HI

í—••

3 O MAY, 2000

i-:.-v JO

,*»

~-Sófaí fffawinai, tjeoraiaá y Sanawick del Sur u loó ̂ Miefoi L,ontineníatei óon y Aeran
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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley provincial N°

419; investigaciones realizadas, actividades vinculadas a la docencia y divulgación;

2 - responsables del Programa en el ámbito provincial y de las distintas instituciones, de

acuerdo a lo establecido en e! artículo 20 de la misma;

3 - si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley provincial N°

419, respecto de lo que incumbe al Ministerio de Cultura y Educación, capacitación

docente e incorporación de la problemática en los niveles de educación formal;

4 - municipios que han adherido a la Ley provincial N° 419; acciones desarrolladas;

5 - montos recaudados en concepto de multa por infracción a la Ley provincial N° 419;

destino de los mismos de acuerdo al artículo 21.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE MAYO DE 2000.

RESOLUCIÓN /00.-

JOSÉ L GHIGLÍONE
A/C Dirección de

Información Parlamentaria
Poder Legislativo

leg. ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° A/C Presidcnc:

Poder Legislativo



Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Secretaria de Seguridad
NOTA N°
LETRA: S.S.-

/2000. -

USHUAIA.
O 2 JUN. 2000AL Sr. JEFE DE LA

POLICÍA PROVINCIAL
Crío Gral. Luis G.PENZA.-
S / Or

Me dirijo a Ud., a efectos de remitir la presente, a la que se
adjunta la Nota N° 688/00-S.R.I. y copia de la Resolución de la Legislatura Provincial
N° 085/00, dada en la Sesión del día 23 de Mayo de 2000,a fin de que se informe sobre
los ítem solicitado en dicha Resolución, la misma es de carácter MUY URGENTE

fiUUfRMO JORGE UUDL
SECRETARJO DE SEGURIDAD

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
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I,EY PROVINCIAL N" 419

Sanclonndn el dín 14 de Octubre de 1998.
Promuljtndn de flecho el dtn 03 de Noviembre de 199R.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL PIJEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

ARTICULO Io- Dispónese en lodo el tcrritonojieJa^j^yjmMajJe TiejrajjelFyggo
.la prohibición de venia, ^expendio o suministro a cualquier lftulo_Je bebidas
alcohólicas a menores t!c dieciocho (18) años.
TÍRtlCULO 2"- A los efectos de esta Leyese consideran bebida» alcohólicas las
bebidas producidas a partir de In fermentación alcohólica de nn mosto o destilación
del mismo, o de otras bebidas alcohólicas, con excepción de aquéllas que consignen
claramente el rótulo «bebida sin alcohol».
ARTICULO y- Prohíbese en todo el territorio de la Provincia, ei_consurno__de
bcbidas^alcohójicas en IfrvfajHibHca, como asf también en el interior_de_yehtculos,
en eí interior de estadios u otros sitios, cuando se realicen en forma masiva
actividades deportivas, educativas, culturales y artísticas, excepto en los lugares y
horarios expresamente habilitados por autoridad competente.
ARTICULO 4"- Prohíbese en lodo el territorio de la Provincia, (oda competencia,
concurso o evento de cualquier nal u raleza, sea con o sin fi ríes de lucro, que requieran
la ingesta de bebidas alcohólicas desnaturalizando los principios de I a degustación,
de la catación o cualquier otra manera distinta de evaluar la calidad de los productos.
ARTICULO 5a- El propietario, gerente o encargado, organizador o responsable de
cualquier local, comercio o establecimiento, en los cuales se suministren bebidas
alcohólicas, será responsable del cumplimiento de los artículos precedentes.
La prohibición establecida en el artículo I" conlleva la obligatoriedad de exhibir en
los locales referidos en la presente, y en lugar visible, un cartel con la siguiente
leyenda: «Prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas a menores de
dieciocho f 18) afios de edad», consignándose el niímero de la presente Ley.
ARTICULO 6"- Sera" autoridad dejpjkacióji_deja_presciitc Ley. el Múnsjen_o._de
Gobierno. Trabajo^yjustícja, a través de la^licJa_deJj_Proylncia. cii eltcrrjtoÜP

. (Icjufis3icci5ñ provincial, y los organismos municipales competentes que dotermi-
írTt!ÍR"res(iccTíváVordcnan7.as de adhesión, dentro de los ejidos urbanos.

ARTICULO T- La Policíaco la_Pro_yincia fiscalizará el cumptímicnlode la presente
en el territorio de jurisdjc^iójLprp-^inciaLactuando d_e_oficio. y a pedido de la
autoridad de aplicación municipal, en los ejidos correspondientes a municipios que
hayan adherido a la norma. A tales efectos, la autoridad de aplicación municipal
deberá presentar mensualmcntc a la Policía de la Provincia el requerínticnto
específico en materia de fiscalización y control propuesto parn el período siguiente,
Por su parte, la Policía de la Provincia deberá girar mensual mente a la autoridad de
aplicación municipal un informe sobre los resultados de la fiscalización efectuada
en el período correspondiente, adjuntado las observaciones y comentarios pertincn-
(cs a los efectos de perfeccionar los mecanismos de control vigentes en la materia,

.ARTICULO 8n- La PolicíajieJa.PravJncJa.iendr^ paraj;! cumplimiento dejsu
[cometido, la facuTtáíTdc inspeccionarlos lugares, estabjeciinientos.liíenesjjbrps,
' documentación general (incluidos soportes magnéticos) y comprobantes, asf como

requefirííe'lits personas físicas o jurídicas información o documentación relativa a
su actividad, en relación a los fines de la presente. ¡ .. _-j
ARTICULO 9°- La autoridad de aplicación muñidpal podrSft^ucnrjoe cualquier
dependencia provincial, apoyo técnico y logtstico para el mcjorcumpliinientodesus
Tines, en atención a la comercialización, consumo, prevención y control, relativa al
uso indebido de bebidas alcohólicas dentro de cada ejido urbano, la que deberá
brindar su colaboración, en virtud del carácter interinstilucional y muí (¡disciplinario

IdelíTprobiemática social, asociada al cíünsufñó Indebido de alcohol. La_acción_u
omisión dolosa, culposa o negligenle de los funcionarios y agenics actuantes en el

icmiípIuTueñío~ae los deberes de marras será considerada falta grave.
'ARTICULO 10"- Todapersona que constatare algún as á^rfásTaítas mencionadas en
los artículos 1", 3° y 4°, podrá denunciar las mismas, en forma verbal o por escrito,
en la Comisaría más cercana a dicha constatación. Producida la denuncia, el
funcionario policial a cargo en ese momento proporcionará los medios para la pronta
constatación de lo denunciado.
ARTICULO 11"- Frente a la comisión de un hecho U omisión u obra, que diere lugar
a la aplicación de sanciones establecidas precedentemente, se labrará acia de
verificación realizada por los funcionarios competentes de la autoridad de aplica-

' ' , • ' ,'il* ' 't

ción o por los agentes ínlervinientes déla Policía ProvincíálfqúIeneS podrán obtener
registros fotográficos para incorporar a las actuaciones,; ,én la cual sé dejará
constancia del hecho comprobado y del encuadrarftíénlo legal que presuntivame^C;
se le Impute á la persona física o Jurídica Identificada eotiítí'lfe^ponsable de la mlsrfla.''•
Las actas labradas dentro de tos ejidos urbariófi en municipios que jiayapjidherláo
a la norma se elevarán al Juzgado de FaltaS Municipal;Cr3rresporidiente, previa
notificación al imputado por medio de los mecanismos píé'víátos ert los artfculos'/io
y 45 de la Ley Territorial N" 310, junto con urt informé cié láiiitoridád deaplícaéíótt
municipal, que contendrá la opinión fundacfá sobre ¡ft''éravedad del .hecho, la
responsabilidad dela4ie.r!;ona física o jurídica imputada, y"' la sanción propuesta.

I Lasjcja^labrad^TuerJoe los ejidos urbanossé eleyátán al fflinisterió de OobíéWb,
¡1 Trabajo y Justicia, quien impondrá las sanciones correspondientes, previo sumario
¡\qtie asegure el derecho de defensa del acusado. " . ¡̂ i! '

El cobro judicial de las muílás tramitará por la vía dé apíféínio. : :;íí;'
ARTICULO 12n- Las infracciones a la presenté Ley serán é&hsideradás contraven-
ciones administrativas, y podrán ser sancionadas por las rttSJp'eilivai autoridades dé
aplicación con penas de multa, inhabilitación* paradésárrollána actividad específica
y clausura de los establecimientos involucrados.''. "'\^ ?•''"' 'ffi'''
ARTICULO 1 r- La violación dé la prohibictóKdé é*pch™fé bebidas alcohólfás,
establecida en los artículos 1* y 3°, será RanciÓrjada ¿on:Éé1fá de pesos qurhiérií6s
($ 500) a pesos diez mil ($ 10.000) o la clausurt del jocá'í'Ó^stable¿tmíéntb pdríl
término de diez (10) días. • ^;;í |¡;V -!jí̂ |̂  ':¿.¿\'-'.„•''.'.'''$$;''•
En caso de reincidencia, la multa podrá elev'aftié nítótá^^^áímil (í 1.006) ¿rV'ftú
mínimo y pesos cincuenta mil (í 50.000) eri'iii rriíXimb>!yc»Vclaui5'ura d¿f ÍÓ¿IX%'¡
establecimiento por un término de hasta cierifblocíiéntfl (t 80).días.;?;¡';:; |i} !̂ «^;'
ARTICULO 14°- El que infrinja 16 disrÍuestoé^élMÍ'¿i)íó'4^érárepHmWo:CóhWÍl
multa de pesos dos mil ($2.000) á pesos veirtt^%i1 (Í^O.Ót^í Adetíi¿'fié ír^poJnWf.
la clausura del local donde sé realizarán los 1̂ ^

En caso de reincidencia, la clausura del local ítrá Jéfihitiyíílv '̂ Ví :.i! •••'•*- "''•'*''"''•
ARTICULO 15D- En caso de que, a consécue1íL?!Ía dé Id é'sWecido e :̂eí arí
resultare la muerte de alguna persona; la da'u^üffá'déí ío^araírá deíiAÍtiv'fi*£
ARTICULO I6°- Será considerada tóincibverite''tá>>ber^8nij''t)ué,'Íiabiend'i
sancionada por Una falta, incurra 6n ciialquníf^ra''de la pícente Ley, en ilfi pililo
de seis (6) meses, contados a partir de dicha sanción,
ARTICULO 17a- Créase el Pro¿rámafrrovlnc'la'l dg^rev'grtigrjn y Lucí
Adjccibnes, 'él cúa^ tendrá como objetivo la inVéstigacíói
rehabilitación, divulgación y docencia SobrííWfltficti^

" ndrá'fej.CaHclEé
—_^___- - • • - - • , - - Acción Socías., _ .

coordmtoj'laVácciones del mismo, téhiendd^ü'i&^óto^^pectó'S^dé iftve^í
cióVa^^ncia y rehabilitación; él MinisterióWÉd^ácíSr^C^
procurar la capacitación dé los docentes y ia'iñcSf^rá^íSrí'de la problémátii3a"la
todos los niveles de la educación formal cdtto BérrámíétíSí'de prevención; $ía
Policía deja Provincia, quien jebera rejljzaj^r^íVos gla^l'paBa^ dé preyéhclSi
en los jilios habituales de consumo >
tareas dViTpáTízación.
ARTICULO 19o- Los Municipios adheridos ala presente deberán organizárcámpií-:;,
ñas de divulgación y extensión comunitaria cié la r>robié¥nática ert los dlsUtifos
barrios comprendidos en los ejidos corrésrx)ndlentés,enfófrrá'complémentáriaíiía5
actividades propias de las instituciones municipales" en siíféláción cOh los yédri6S¡'f

y Lucha contra las Adicciones deberán designar .ürt rép^éáeñtanté titulai: y ote
suplente, los que actuarán corno agentes dé ftrilacei á los,fíftés de"éon'S6lídar Ytfs
mecanismos de cooperación horizontal, en Virtud del cárácíér interdísélplinájríc'y
multisectorial de la mayoría de las actividadé'S'ásócládmí'íít'ínlsmo.k;. ' , ' f jv-
ARTICULO 2I°- Los importes de las Inultas'qtié se réca^rJétí, por aplicación de ja (

presente Ley. serán destinados a: . .%•?, ,.¡1^ ^l™^^ '•''i ' ' • • - raí'---
a) Un cincuenta por ciento (50%) al Prograriü^íreatío én^íOmículo,!?; • ^ X
b) un cincuenta porcienlo (50%) ala Policía dé fá^^néíá^lfiforidfld de ápíícácíofl
dispuesta por los Municipios o Comunique ¿oñst&fa^t la^mlíacciórij aloS fines del
cumplimiento de sus actividades específicas*^ :f¡^. ílpj|! í : ; - ^ ,

/ ARTICULO 22o- Adhiérese'pof la preSente,"al 'ártfC¿Íó í '̂dí la Léj' Nacional N*
/ 24.788, el cual mocfifictTel inciso a) del artícü(6 48, dé lá'ljíy1 Nacional N° 24.449,

por el siguiente: . • '*->' •/ '= • :-í|;í|' • •
\) Queda prohibido conducir con impedimentos físicos ó psíquicos, sin la licencia

especial correspondiente, habiendo '¿jCmsurrtido estupcfácterites o medicamentosjrrtí

T
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que d isminuyan la a p t i t u d para conducir.
Conducir cualquier t ipo de vehículos con una nlcoholcmia supci lor n quinientos
(500) miligramos por M i r o de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o
ciclomotores queda prohib ido hacerlo con Una alcohólenla superior n doscientos
(?()0) mi l igramos por l i l r o de snngic . Pntíi vehículos dcsl inndos ni transporte de
pasajeros, de menores y de carpa, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la
concentración por litro de sangre. La .tntoridad compclenlc realizara1 el respectivo
control medíanle el método adecuado aprobado n i a l fin por el organismo sanitario.»
ARTICULO 23"- In vil asen los Municipios y Comuna de In Provincia n adherirá la
presente Ley.
ARTICULO 2-1"- Comuniqúese n i f 'nr lcr Ejeculivo Provincial.

HADA KN.sr^IONDKT.DIA M DIC CÍCTtinRE MF, I99«.

SANCIONADA POK LA LEGISLATURA PROVINCIAL EL DÍA H D E O C I U -
r j R C D E 1998.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 0,1 DE NOVIEMHRE DE !«('R.
Usliunia, 0.1 de Noviernli ic de 1998.

, ESTA111LLO
•¡ Jorge L.OLIVO

USHUAIA, 02-1 L9H

VISTO el Proyecto de Ley sancionado por la l e g i s l a t u r a P iov inc i a l en l,i sesión del
día M de octubre de 1998 ¡mr el cual se crea un Registro de [impresas con las f i r m a s
que tengan como objetivo la venta de sus productos en el Icni lo i io nacional n e.n el
e x t r a n j e r o , que no cuenten con proyectos de radicación aprobados; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Indus t r ia y Comercio del Minis te r io de. F.r.onomfa.

Obras y .Servicios Públicos de la Provincia, organismo del cual dependería el
mencionado registro ha formulado algunas observaciones de caiactcr técnico al
Proyecto que nos ocupa, siendo las mis relevantes aquellas v i n c u l a d a s al posible
conflicto de competencias entre, la Nación y la Provincia.

Que en atención ncsas observaciones se considera pertinente 'a pai lie ¡pación de la
Comisión Aduanera Especial.

Que asimismo, el Proveció de Ley en cuestión, ingresó incompleto a fue Poder
Ejecutivo, rs decir, sin el Anexo 1 ni que batid íncnción el a r l f c u l o 2" del mismo, por
loque resulta imposible su anál is is y estudio a efectos de su v i ab i l i dad y conveniencia
pflM su implementaet r tn en la Provincia.

Que por ios fundamentos cxpiicslos corresponde vetar el Pioyeclo de Ley en su
totalidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el diclado del présenle nr.to adininislia-
tivo en v i r tud de lo establecido por los artículos 109" y 135" de la Const i tuc ión
Provincial .

!'or e l lo :
F.LGORERNADOR DF. LA PROVINCIA D!i Til-lili A DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A : ,

ARTICULO I"- VETAM- en s t i l o ln l i dad el Pioycrlo de Ley sancionado por la
L e g i s l a t u r a Provinc ia l en la sesión del dfa M de octubre de Í99R medíanle, el cual
se crea un Registro f ie Empresas con las firmas que tengan como ' ibjcl ivn lü venta
de sus producios en el territorio nacional o en el ex t ran je ro , que no c u e n i e n con
proyectos de radicación aprobados. Ello por lo expuesto en los coiisidc-áridos.
AR11CULO 2"- Comuniqúese a la LcRtslatUla Provincial, d¿sc ni fiólo! (n Oficial de
In Provincia y archívese.

ESTADILLO
Roque L, MAiniNELLl

nF,CRF,TON"2202 U S I I U A I A . 0 2 - 1 1 - 9 8

VISTO el Provecí tule Ley sancionado por la Legislatura P i o v i n r i a l c n Inscc ión del
r l f n M tic octubre de 199R por el cual se crcif el I n s t i t u t o Provincial de Empico; y

CONSIDERANDO: ;¡
Que In creación del mencionado I n s t i t u t o fifi lo que hace al meto aspcclo es t ructura l

se contrapone a la concepción de transformación del Eslado sostenida por el Gobierno
Nacional y este Gobierno Provincial, etr. Ir) que hace a la racionalización y
desburocralÍ7.ación de sus organismos y estructuras internas.

Que resulta insostenible pragmática mente eliiiiiuar la planificación, el gcrenciamicnto
y la conducción de las políticas y cursos de acción que deben generarse al respecto,
de su ámbito na tura l como es la Subsecretaría .dé. Trabajo del Ministerio de Gobierno,
Tinhnjo y Jus t i c ia , que a su ver., viene cumpliendo con los mismos objetivos y
finalidades asignados al Inst i tuto, cnfnlizrtn'dri este aspecto respecto del carácter
autarquico qvic se le otorga al mismo, según lo establece el arlfculo !" del Proyecto,
aunque exprese que se crea «bajo órbita dtl Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Just ic ia» . :

Onecí organismo aulítquico que se crea, tiene como único recurso presupuestario
de cumpl imien to posible, el que surge del ait(culo 4" inc. I)} del Proyecto que. nos

• ; . . , > ,

ocupa, el que actualmente está dcstlrlíido por1 preVÁfroiílo^r^vttfcTííí lí:lil Dirección
General de Trabajo, y que para su funcionamiento' llcvarta grrtn píirlc de Iñ'í «úrrmií cíe
dinero destinadas para asistencia ríe los planes de capacitación y empico que sé llevan
acabo actualmente. ' '*) ., - • ¡

Que mediante Decreto Provincial N" Í .109/98, (le fecha 4 de agostó de I99fl, el
gobierno ra t i f icó el Pacto Federal del Trabajo registrado bajo el N" 357<l, ti que ¡
posteriormente fue aprobado por la Legisla1 tura Provincial medíante ficflolucíóri N" '•
220/9R del día 10 de septiembre de 1998, y fuera suscripto por los representantes de
tocias Ins provincias, el Presidente de la Nación y el Ministro de Trabajo y Seguridad
Social de la Nación, En el mismo se previ In i nst ni trien Inc Ion de poIftícáSynccIoncs'
en toda In Rcpilblicn. que procuren el bienestar general ofreciendo la posibilidad de
sumar voluntades y recursos humanos y materiales' eTí Inda In extensión del pnfs, en
lo referente n In materia. V-&JÍ

Que acliialmcnlc se impone la necesidad de implémcniar potflicns quesean iratatliis
en forma conjunta y coordinada, y que cada nriri de fas jórisrlicctoncs no (tcllía en forma
independiente, sino que se fi ja una conciencia cblccliva acerca de tener objetivos
comunes, sobre la base de igualdad de oportunidades y homogeneidad de las
regulaciones.

Que los principios del Pació Federal del Trabajo son los de cooperación y
corresponsabilídad y unif icó el régimen general de sanciones por infracciones
laborales.

Que el A n e x o Idcl mencionado Pacto establécela creación del Consejo Federal del |
Trabajo, siendo algunas de sus funciones, scgiín rer.nel artículo 2": «Inc. ñ) Impulsar |
Ins políticas generales en In materia bajo los principios de coordinación, cooperación, I
coparticipación y coiresponsabilidnd entre las administraciones del trabajo, procuran- |
do !n mayor eficacia de In ac t iv idad gubernamental y de los actores sociales en las f
distintas jurisdicciones y competencias. ;

n inc . g) Part icipar en el diseño de los programas de promoción del empleo y '
capacitación laboral, y proponer criterios para sil funcionamiento, procurando su
adecuación a las necesidades regionales, evi tando t a n t o exclusiones como j
superposiciones ron programas de otras fircas.

Que por resul ta r una ley innecesaria, ya que n'fccta programas, delegaciones
adminis t ra t ivas y presupuestos que viene ejerciendo y ejecutando la autoridad
competente en la esfera de éste Poder Ejecutivo Provincial, y se desvfn de los
convenios celebrados con la Nación, corresponde ser vclnda en su totalidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administra-
tivo e.n vinnd de lo establecido por los artfculos 109° y 135" de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOMERN ADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SOR
D E C R E T A :

ARTICULO ¡"- VETASE en su total idad el I'royccto de Ley sancionado por !n
Legis la tura Provincial en In sesión del din H de octubre de 1998 mcdinnle el cual
se croa el I n s l i l u l o Provincia! de Empleo, conforme lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2"- Comuniqúese a la legislatura Provincia!, descaí fióle! fn Oficial de
la Provincia y archívese.

ESTADILLO
Roque L. MARTINELLI

Marcelo L. D R A G A N
Jorge. L. OLIVO

Francisco ALVAREZ .

DECRETO N" 2203 USIIUAIA. 02-1 I -9R

VISTO el Expcdienlc N" 3987/98. del registro de esta Gobernación: y

CONSIDERANDO: ;
Que mediante el mismo, tramita el ingreso fn Planta Permanente de InseftornPaoIn

Patricia TORO HURGOS. quien se desempeñara' en el ámbito del Ministerio de Salud
y Acción Social. ' -/'i1 „ -

Que teniendo en cuenta lo establecido por el Artículo?" inc. d) del Decreto Nncional
N" 1797/80 que reglamenta In Ley 22140,-se puede cfc'tluar la presente dcsign.acio'ri.

Que n fs. 26, obra intervención del flbrtjo firmante y de) Señor Ministróle Economía.
Obras y Servicios Públicos a fs. 2$ y 29.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente fíelo ¡ul in inis l ra l iv t i
en v i r t u d de lo dispuesto por el Artículo 135" de la Constitución Provincial.

Por ello: :;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TÍF.RRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
, D E C R E T A : ,,j;

ARTICULO ln- EXCEPTUAR de ¡as limitaciones dispuestas por el Artículo 7" inc.
d) de la Ley 22140, la designación de la señora l'aola Patricia TORO BURGOS en
el marco de! Artículo 7" inc. d) de! Decreto Naciotial N" 1797/80.
ARTICULO 2n- DESIGNAR en Planta Permanente Jurisdicción 05 - Ministerio de
Salud y Acción Social - Unidad Ejecutora 02 - Coordinación de Salud, Agente
Categoría l í P.A. y T. n la señora Paola Patricia TORO BURGOS, clase 1973.
D.N.I. N"92-S25.692. a paitír del día siguiente de su notificación, otorgándosele un
pla/.o de nóvenla (90) días para presentar el Certificado de Apt i tud Psícoffsíco
Definit ivo, en v inud a lo dispuesto en el Decreto Provincial N" 1871/94, Anexo 1.
punto A.2.

• ARTICULO 3"- El gasto que demande el presente Rcrí imputado a las partidas



REPÚBLICA ARGENTINA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

POLICÍA PROVINCIAL

Sírvase citar
Letra

SECRETARIA DE SEGUR] DA
RECEPCIÓN DE DOCUMRNTAI

ENTRO SALIC

,1«"~l

CDE. EXPTE. N° 2204/00-S.R.I,

INFORMEN0 L}3O /00-J. P.-

AL SEÑOR
SECRETARIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA
DON GUILLERMO JORGE LINDL
S/DESPACHO

En sus SIETE (07) fojas que consta, elevo a Ud. el presente, a
través del cual la Legislatura Provincial solicita se informe con relación a
disposiciones de la Ley Provincial N° 419.-

En relación a lo peticionado en el punto 1- esta Institución Policial
ha realizado campañas de prevención mediante la entrega de folletería a los
conductores de vehículo, en los puestos de control de rutas tanto en las
salidas de esta Ciudad y de Rio Grande.-

Con respecto al punto 2- no hubo designación de representante
titular ni suplentes por parte de esta Fuerza.-

Que las Municipalidades no han efectuado a esta Institución
requerimiento específico en materia de fiscalización y control, de
conformidad a lo establecido en el Art. 7° de la mencionada Ley.-

Así también no ha habido actuaciones que culminaran con la
aplicación de sanciones de multa, por ello no hay recaudación en este
rubro.-

Oficie la presente de atenta nota de

JEFATURA DE POLICÍA: USH
•MIH^M*—•• "^

1 r f' ' ' \. '• \" í

Late o. PEN2EA
4EFEDEPOUOA

:ION ,as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Secretaria de Seguridad

NOTAN0 1^0/2000.
LETRA: S.S.

USHUAIA, O C JUN. 2000

SEÑOR GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA
Don Carlos MANFREDOTTI
S / D.

Me dirijo a Usted con el fin de elevar a su consideración,

Informe N° 430/00 J.P. en respuesta a la Nota N° 688/00 S.R.I. y Resolución de la

Legislatura Provincial N° 085/00, de fecha 23 de Mayo de 2000. - i

Atentamente.-

I O 2

• AMADOS _i

i A L I Ó

1 2 J!!*!, 2090

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "


